
Vigencia del PROEM 

Desde ia creación dei Programa Ocupacional de 
Emergencia (Decreto Supremo 018-86-TR) se ha 
venido cuestionando su v aiidez iegai frente a íos al 
canees de ia Ley de Estabilidad Laboral No. 24514 y 
Decreto Ley No. 18138, este último reguiado1 de íos 
contratos a plazo fijo, ambas normas de jerarquía su
perior. 

Específicamente ia preocupación reside en que a 
través de una acción judicial planteada por trabajado
res cuyos contratos PROEM venzan, puedan exigir su 
permanencia en el empleo o sea su plena estabilidad 
ante la incompatibilidad del Decreto Supremo antes 
indicado frente a los principios constitucionales y al 
Decreto Ley No. 18138. 

En cuanto a la aparente contradicción en la jerar
quía de las normas legales, frente a la vigencia del De
creto Supremo No. 018-86-TR, consideramos que 
no se trata estrictamente de un conflicto, pues el De
creto Supremo antes indicado no tiene naturaleza co
mún y ordinaria. 

En efecto, de los considerandos del indicado dis
positivo legal se desprende que el mismo se expide ba
jo el amparo del artículo 211, inciso 20 de la Consti
tución, el mismo que señala lo siguiente: 

"Son atribuciones y obligaciones del Presidente 
de la República: 20) "Administrar la Hacienda Públi
ca; negociar los empréstitos y dictar medidas extraol
dinarias en materia económica y financiera, cuando 
así lo requiera el interés nacional y con cargo a da1 
cuenta al Congreso". 

La norma Constitucional antes precisada faculta 
al Poder Ejecutivo a expedir normas que contienen 
medidas de emergencia y extraordinarias. Lo extraol
dinario de la medida tendría como efecto final la pn 
sibilidad de suspender o limitar los efectos de una 1ey, 
como se trataría en el caso del PROEM. 
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Así el Decreto Supremo No. 018-86-TR es ex
ti aordinario no sólo por su alcance temporal sino pol
que permite al empleado1 de eximirse de las obligacio
nes que establece po1 ejemplo el Decreto Ley 18138. 
Este es el efecto expreso y concreto de la norma y 
desde este punto de vista es válida la nmma. También 
lo ext1aordinario se concreta a una acción legal defi
nida para superar el problema del desempleo que ago
bia al país y de esta manera mejorar el nivel de vida 
de la población. El camino legal-económico encu& 
draría en la norma. 

Por ello el dispositivo de la constitución alude a la 

materia económica y financiera e interés nacional co
mo condicionante de las facultades ex t1 aordina1 ias 
que el Presidente de la República pueda hacer efecti
vas. Aún cuando no esté definido con p1ecisión y 
exactitud en otro dispositivo legal poste1 io1 que es lo 
que debe entenderse como mate1 ia económico-finan
cicla, no puede deja1 de conside1a1se que una de las 
mate1 ias de mayor incidencia económica a nivel na
cional es la labo1al pala mejo1a1 el status y nivel de vi
da de la población. 

En uno u otm caso resulta obvio que el Pode1 
Ejecutivo ha considerado que el P1 ograma Ocupacio
nal de Emergencia-Proem está comprendido en una 
de las materias señaladas en el inciso 20 del artículo 
211 de la Constitución, y es suficiente para conside
tar que, en efecto, se trata de una medida extraordi
naria con eficacia y alcances suficientes pata eximit a 
los empleadores de las obligaciones previstas en leyes 
anteriores. 

A ello debe agregatse también que se trata de un 
Dec1eto Sup1emo válido en tanto que ha sido expedi
do por quien detenta la at1 ibución co11 espondiente y 
no por otm órgano, de modo que su vigencia y efica
cia son indiscutibles, salvo que el Poder Judicial decla-
1, · io cont1 ario. 



El Poder Judicial tiene la facultad para declararla 
ineficacia de un Decreto Supremo ante la petición de 
cualquier ciudadano, mediante la denominada "Ac
ción Popular" señalada en el artículo 295 de la Cons
titución Política. Aun cuando no hay una legislación 
específica sobre la materia, entendemos que en ei ca
so que el Poder Judicial llegara a declarar la inconsti
tucionalidad del Decreto Supremo No. 018-86-TR 
los efectos de tal declaratoria no podrían ser retroac
tivos; es decir, la declaratoria e ineficacia sólo surtiría 
efecto desde el momento de su expedición. 

De otro lado, habiéndose facultado al Fuem de 
Trabajo su inte1vención en un asunto de esta naturale
za -como conformante del Poder Judicial- estima
mos que mientras el Poder Judicial no declare en ulti
ma instancia lo contrario, el Decreto Supremo es a pi i
cable y dada la circunstancia del contenido de medi
das extraordinarias prese1va al empleador respecto del 

cumplimiento de obligaciones contrapuestas que pu
diemn originarse inclusive en períodos anteriores. 

Ahora bien, ello no excluye desde luego que el 
propio Presidente de la República en cualquier mo
mento pueda dejar sin efecto el mencionado decreto 
supremo, lo cual evidentemente desnaturalizaría los 
alcances del sistema y crearía un clima de inseguridad 
jurídica. 

Dentm de este pi anteamiento, para evitar cues
tionamientos e implicancias legales, podría el Congre
so de la República dar fuerza de ley al Decreto Supre
mo indicado, con lo cual el asunto quedaría definiti
vamente concluido, precisando algunas disposiciones 
complementarias para ser más viable el beneficio del 
régimen del PROEM cuyos resultados evidentemente 
han sido positivos. 

Lima, 28 de Enero de 1988. 
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